
B. O. Sel E.—Num. 108 6 mayo 1981______________________ 9665

10192 RESOLUCION de 19 de octubre de 1980, de la Dele­
gación Provincial de Baleares, por la que se autori­
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Gas y 
Electricidad, S. A.», con domicilio en Palma de Mallorca, soli­
citando autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Expediente GP-3/80

a) Denominación del proyecto: Reforma línea 66 KV. Ma- 
rratxi-Bunyola II, para alimentar nueva subestación polígono.

b) Finalidad: Alimentación de nueva subestación en el po­
lígono industrial denominado «Son Castelló», para atender al 
consumo de energía eléctrica en dicha zona.

c) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de 
Palma de Mallorca.

d) Características principales de la instalación: Línea aérea. 
Tensión: 66 KV. Potencia a transportar: 41,8 MVA. Longitud: 25 
metros. Conductor de aluminio y acero de 119,3 milímetros cua­
drados y 27. S milímetros cuadrados de sección, respectivamente. 
Aislamiento compuesto de cadenas de aisladores de porcelana, 
tipo motor, modelo VK-75 de la casa «Giralt, S. A.». Linea sub­
terránea. Tensión: 66 KV. Potencia a transportar: 40 MVA. Lon­
gitud: 315 metros. Conductor de cobre de 240 milímetros cua­
drados de sección. Aisalmiento de papel impregnado mezcla no 
migrante.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.

Esta Delegación Provincial, er cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2519/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley do 
24 de noviembre de 1939, y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de’1968, ha resuelto autorizar la instalación eléctrica so­
licitada y declarar le. utilidad pública de la misma, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca, 19 de octubre de 1980.—El Delegado pro­
vincial.—1.883-6.

10193 RESOLUCION de 14 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, er: solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-6.000/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo l, de la derivación a la E. T. 6.572.
Final de la misma: Nueva E. T, 7.400, «La Familia».
Término municipal a que afecta: San Cugat Sesgarrigas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 52 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: 800 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 c’.e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas d Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—1.070-D.

10194 RESOLUCION de 14 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins­

talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-8.000/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 80 de la línea a 25 KV., «Torre- 

lavit-Subirats».
Final de la misma: Apoyo número 1 de la derivación a 

E. T. 0.572, «Martino».
Término municipal a que afecta: San Cugat Sesgarrigas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,103.
Conductor: Aluminio-acero de 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1666, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ’e 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Linees Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, 
aprobado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—1.071-D.

10195 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación' Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-17.491/79-E. 12.851,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. desde E. T. 121, «Batalle».
Final de la misma: Nueva E. T. 250, polígono Norte («Inmo­

biliaria Raido, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 190 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 240 milímetros cuadra­

dos de sección.
Material de apoyos: Cable, subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966,-de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.583-C,

10196 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la De- 
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los.trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuya9 
características técnicas principales son las siguientes:

Número dei expediente: Sección 3.* AS/ce-17.485/79-E. 11.913.
Finalidad-. Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 193 y E. T. 290.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Las Dallas («Construc­

tora Panadés»),
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: loo metros de tendido subterráneo.



Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 150) milímetros cua­
drados de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre, de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi­
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.582-C.

10197 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios . n el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña,, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, c. los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnioas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.065/77-E. 10.889.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 297, 

•Más Bagá».
Final de la misma: E. T. 987, «Bilbao».
Término municipal a que afecta: Mollet,
Tensión de servicio: 2- KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Dos de 630 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.581-C.

10198 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», coi. domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/Ce-6.568/80-E. 12.833.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 21 de la línea I y II CN. 

Corbera-S. E. «Cuatro Caminos».
Final de la misma: Apoyo 25 de la línea I y II, «Cuatro 

Caminos».
Términos municipales a que afecta: Palleja y San Vicenc 

deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,935 de tendido aéreo.
Conductor; Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material ae apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
tn los Decretos 2617 y 2619/1086, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jlilio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­

cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos cié la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.573-C.

10199 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente.- Sección 3.a AS/ce-6.573/80-E. 12.603.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 80 de la línea «Estany- 

Moyá».
Final de la misma: E. T. 277, «Abanco», y apoyo 73 de la 

«Estany-Moyá».
Término municipal a que afecta: Moya.
Tensión de servicio-, 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,262 de tendido aéreo y 0,102 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 70 milíme­

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora.- Uno de 16t KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.564-C.

10200 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Earcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación. eléctrica 
cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-2.505/8C-E. 13.194.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linee, en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entr E. T. 438 E. T. 865 y 

E. T. 3.235.
Final d la misma: Nueva E. T. avenida Barcelona («La Lac­

tancia Española, S. A.»).
Término municipal a que afecte: Sant Joan Despi.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud.- Cinco metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/3,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10, 1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de enero de 1981—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.576-C.


